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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR EL CUAL DELEGA UNA REPRESENTACIÓN

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las

facultades constitucionales y legales, en especial los artículos 9 y 10 de la Ley 489
de 1998, y

CONSIDERANDO

1. Que mediante el Decreto 2023070005151 de noviembre 21 de 2023, se cnformó

el Consejo Seccional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal Comercial
y de Desarrollo Rural - CONSEA - del departamento de Antioquia como instancia

de coordinación, concertación, planificación, evaluación y  seguimiento,

descentralización, equidad social y de género de las entidades estatales del
sector agropecuario y centros académicos y gremios en temas relacionados con

las políticas de servicios de inversiones demandado por el sector, la investigación

y desarrollo tecnológico, la productividad y competividad del campo, el
desarrollo económico, y el mejoramiento del nivel de vida de la población que de

él dependen.

2. Que el Consejo Seccional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal
Comercial y de Desarrollo Rural - CQNSEA está integrado, entre otros miembros,

por el Gobernador o su delegado, quien lo presidirá.

3. Que la Ley 489 de 1998, artículo 9 y 10, el Gobernador puede delegar la atención

y decisión de los asuntos a él confiados por la ley y  los actos orgánicos

respectivos, en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor

vinculados al organismo correspondiente.

4. Que es procedente delegar la representación en el doctor SANTIAGQ VALENCIA

GQNZÁLEZ, Secretario de Productividad y Competividad.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

Artículo 1°. Delegar en el doctor SANTIAGQ VALENCIA GQNZÁLEZ identificado
con la cédula de ciudadanía No. 81.715.481, Secretario de Productividad y

Competividad del Departamento de Antioquia, la representación del Gobernador
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en el Consejo Seccional de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal Comercial
y de Desarrollo Rural - CONSEA.

Parágrafo. El delegado fungirá como presidente del Consejo.

Artículo 2°. El presente Decreto rige a partir de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS/IULIÁN RENDON CARDONA
obernador HeAntioquia

lARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretarla General

NOMBRE FIRMA FECHA

^b|c/wPatricia Uribe Roldán. Profesional EspeciializadaProyecto:

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría Legal y de ControlAprobó;

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disf

responsabilidad lo presentamos para firma

iciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra


